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CASTAÑON DE M~NA

Excmo. Sr. Teniente General 'Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílitar.

Lo que por la presente Orden mintstefial digo a V. E. para
s,uconocimicnto y efectos oonsigUientes.

Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

dase el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado... todo
ello encumplimi:ento ijela prev,enidQ ,en el artículo 105 de la
Ley dejo Contencioso-Adminfstrativo, de 27 de didembre de 1956.
(~BoleLín. Oficial, del. ~tado-'núDlero·863).

Lo que por: la presente> Orden ministerial digo e. V, E, para
su conocimiéntoyefectQs: co.nsiguient-es.

Ditlis' guarde a V. E. M-uch95aiios.
Madrid, 18 de matzo ·de 1972.

CASTAÑON DE MENA

CASTAÑO~ D~ MENA

Presidente d(!lICol1Sejo SupNattlIExcmo. Sr. Teniente General
de Justicia Militar.

ORDEN de ~3 de marzo deJ:972 por la que 8e d~.
-poneet cumplimiento de .la8en,te1ieta del Tribunal
Supremo dictada .·.con. f~cllq:· 10 de ·fe'brero·de 1972
en el Tecur-so confimck1so-oqm,irnstrativo tnterpUMto
por don. OlegarloSandtn 'Melgar.

Excmo. Sr.~ En el recursocctntenoiooo..:admi,nistrativo seguido
en unica instancia ante la Sala Q'UintadelTribunal SUp-t'emo.
entre partes,de una~comodemaJ1dante~"donOlegario Sandin
Melgar. Guardia Civill'etirado~quienl)OStula'por simismo.:7
de otra. como dema.ndada, la AdministracióU Púb]fca;represenM

tada y defendida por el AlJOgado del·EatadQ,. cqntra aeuerdos
del Consejo Supremo. de Justicia .Mlli.t!lr'(;l8: 26,de novi~mbre
d91968 y ada abtHde l~. Sé ha,.d1ctlldO,seJ:ltenc'ia con fecM
10 de febrero de 1972. cuya parte. dispositiva, escoIJlo sigue:

..Fallamos: .Que debem.os desestim~~y.·~timamos el ~
CUrsQ contencioso~adm. ini~tÍ'atl.·Vopro." m.ovidopord9n:Olegario San
din: Melgar cpntt'a los a.c:uerdos, del Conse.fo~pl'emodeJustici&
Mílital' de 26,de.noviem.bre:de ,1968 Y·S dea;lJ,ril:'del969,'denega-
torios de Ja :r$ctificaciónde. SU haber,~vo comO retiradO. de
L~ Guardia Civil,. qUé cónnrmatnos""por>ne-ser,oo:lltrarlos al ()rM

denamiento. jurídico .establecldoen' ls.,:rna.teria,absolviendoa
la Administración de la (leD\anda y s~·- prete~iones. sin hacer
éxpres~ impo~ición. de costas;

Así por esta nueatra 88Jl:tenci.a, C!uese,wblica,l'4enel.Bolef1n
Oficial del Estado. e insertará en la -Colección ,~gisl&tJv..,..
definitivamente Juzgando. 10 pronunciamos.mandamos·y firtna..
mOs."

En su virtud, este Ministerioba ten~dp.abi8Jl,Qfwonerse
cumpla en sus propios. térnli~ 1a,referldasentencia,pubUcáI1
dose'e1 aludido faUo en el'~;eole,t1Il~lCíaldf¡l~tado-•.·tEJ4o
ello en cumplimientQd.~lopreve1Pd,Q~,~:art1cWoI06de.,~
Ley de lo contenc~oso:A€iJ)1il1ia:~tJ,.Vo·dt;'2'l'é$4tciembtedel968,
(.Boletín illioil!i del Estad... J\Úftlet"O ~l·. .

Lo que por la present-tl OrdeQ,ministeri:a.l digO a V. E,~
su conocimiento y éfe<::tQs consi8\l,Í!lantes.

Dios guanie a V.E. muchO& años.
Madrid. 23 da ma;rzo de 1972.

Excmo. Sr. Teniente General PresÍo.ente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

CASJA~ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Minbterio,

Excmo. St.: En el recu:isocOIl~nCios(hadmini$trativoseguirlo
en única instancia ante' la -SaJ.aQu:Í,nta del Tribunal Suprem.o,
entre partes, ·de una~comodem,&Ilde.n,te,clQnTeófilo R~y V:allejo,
Corserja de .. tercera del· EJérc1to;qJ,Uen.~ostulapor sí mismo,
y de. otra, oomo,demandada<la.Ad1n-tnlatraci6nWblica. repre.
sentada y deferidid&.por.1A~(lel.,~~o. contra resolución
del Ministerio del Etér1Jltode~d~:Clqtubl:&de.1969;·sobrepercibo
de pagas extraoTdia~s.se~.dicta.d9~n-t'enciaconfecha 30 de
noviembre de l~l, cuya parte .di~po~tíva es como sigue:

",Fallamo$~ Quej~n'proi1unc:1amient()especial spbre las cos
tas,. desestimamose-l Presenta'recu:-rso contenciQ$-O~aQministratívo
interpuesto' per.:clonT~o'ReY VeJlejQ contra. la resolución del
Ministerio, del 'ElfJl\Cito.de ~\de-'OCtubre:del969.que denegó
a aquél el derecho-ClU :in~"&Jtercibir.ctm1pConserjedel
Ejé:rcito, .. procedent18 ·de laAFu~lón,Ternporal¡la.s pagas ex
tr&otdin.ariUCOI'ntapQJ1d,ien~4U,laaeJUlio y Navidad.

Asf--por: Ht&)1,..tra 8fJltetL<:il;,que ~se Pl;¡:}:)Ucará en el ..Boletín
Oricial del:EstadOlo e-in~i"tatá-'en ,la ¡Colección Legislativa,.,
lo pronunoifuU08ptt1a1tdam~'"'·~OS.•

En su vittw:l,'. eáte ·.Min~rio ha~nid.o a bien .. dispoller se
cwnplaeJ1 susprop!os 'térmllios'la~er!~.sentenc:ia.. publicán
dQBeel~wtidot&l1otlnel,cJkjle'iJI O(icial del Estado", .~o
ello en c1,1l'np11m1ento,deloprev~Jl1d9,e-;l;"el$Orticulo1Q5 de la
Ley de 10 .CQnteudos.~min,t.strativode,21 de diciembre de 1956
(.Bolétin onclal delEs-. número 363l.

Lo queper la Prese,nteOnien IJrtnisterial digo El. V. E. para
su conocimiento ". y. efectQs COII~g\li&tltes.

Dios guarde aV.E. muchoS· aAos.
Madrid, 23 de m:arzode 1972~

ORD~Ndea:ldemarzo de 1972por la que t>'e dispone
el cumpUmÚlntoae,la &E!nténcia del Tribunal Su
premo. dktodacWíld~?K'3D,de noviembre de 1971,
en elrecl'cr80 con$el\CioS\O'-Cdm~ntstratwa interpuesto
por don 'J'$ófUO 1l<JY V!'""ío.

ORDEN de'23'qe- marzo de: 1972 por la que se dis
ponttsl cumplimiefttofie 14sente-neia del Tribunal
Supremo. cUCtoda.- con fec'tia, 19 dé febrero de 1972
en el recurtlOcontenci-0.8:()~Q.dn:lÍnistrativointerpuesto
por don José' ,Nav~ Prtego..... ,

Excmo. Sr.:. Ene:} i'ecl1rtJ(fC()btencioso-admini.strativo segttído
en .única instancia .aJ:Lte.·.la8al&.qü.int;adel Tribunal Supremo.
entre partes•. de una. ,como da~d&n~; ,don José Navas Priego.
Carabinero en slt1.18CiÓD. de.. sep&l'OOo:deIsPrvici-o, .quien. postula.
por, sí. m18D1o. y :et.,otntj' .·C01)lO deinandada. la. Administración
PúbUca-.representada ·.ydefendi(la,wt. el. Abogado del Estado,
contra.a.cuerdos~lGon.sejo. Supre~o de Justicia Militar de ~
de n9vie:mp~de:1H(Iyl0de feb~,d.,e 1970, se. ha dictado
sentencia ,con t~ba la de '(l'btero-' de-, 1972, cuya parte disposi·
tivae$ comosi¡ue:

c:P'anatn08: .Qt¡e. debemos ,desestfmar y desestimamos el re·
cur&Ócontenc1esó-&d.m1n18trativo interpuesto por don José Navas
Prieto ~ntI'a a.-euerdos de la 'Sal&cie GQ1)íerno del Consejo Su
premo deJ-wrtJ.da M'UitarpubJicadoJ1OrOfden de 28 de :noviem
bre" de 19fJi•. que .8eü1ó,emno .feclul Inicial de la '~r-eepción
de sus haberes pasivos la:de1:de feb-rero del referido afio.
y acuerdo de,lO' -de febrero- •.'de .í9'i9des¡estlmatorio del recurso
de ~posiclón contra- .el·prtmero'intétpue:sto, . resoluciones que,
por. aparecer &jU$tad.aa dereohol'dépetnoS dt~dar~r y declara4

mos vAlid~y SU~Stf)n~8.sm,~mposieión de costa".
Asipor estanu8itrasentenela,ql1ese<publi~en el ..Boletín

Oficial del,Es~-e,.·Jnserbp'l\ '$n:1& .'..Colección' Legislativa.,
deflnttivamente juzgando.lOPJ'CD\U1C1ant.OS, mandamos y firma
mos.·

En su VirtWi. este Ministerio ha tenhio a bien disponer se
cumpla en sus proplos,~J.re-f~r:idasentencia. publicán
dose .el· aludido· fall() .en ·el.•:Bol~tíIl' Oficial ·del. Estado,., todo
ello encumpJimiento de lo. PNY$illtI0' en el artículo lQ5 de la
Ley de lo ConteilciQSO-AdmiTl1stratiy() de' ,27 de dü;iembre de 19:36
(cBoletfn Oficial elel EatadolOnúmeto 383).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General as Obras ,NI.
dráulicas por láque .' .~". haéepz1,blict¡ la c(u.we~",
de 108 asientos<· registrales.· ai;ordOda '. por Orden de
2Q ~ enero de 1972" relatt:vo~t;l ·14 tnscrtpctón rm-:
mero20.919,'anombre de> dOn Juan Dt6goRodre-
guez y otroS. .

Visto e.l expediente incoado. para la. cancelación de'lQ5 aSJen·
tos registrales que con el· número 2O:919;&~nenel Registro
General. tomo 11. follo 86\ y Auxiliar. UbrQ6.foUo84, s nombre
de don Juan Diego Rodríguez, donJo$é Artes. don Franc1sco
Martínez López, dQn Nicolás MarUnezRoq.tfguft, doña~
Antonia López Gil y don· Gabriel' Martinezt:Janton. r8lativOBi. a
un aprovechamiento pararie~os'del~~illo-,en tér~
mino municipal de Alhama de:Almerta rAbllería:). sin que en los
citados asientos aparezca elca:udal, la supwlicta: regada Y lareso
lución que los motívara.

La Comisaría de Aguas del. Sur de .E.apaña.• '. , ':,eoIl <?bje.to de ..~
llar la debida concordanciaentre'las~ee ,l'egu¡traIes y. ex
tTarregistral,.proc~i~aincoare~eIl.tedt)I'E'visi6Dde cara(lte.
risticas, a cuyo objetó practicó ~'1nij)eCc:i6nsobreel .. te'fl'G!l0:
com,probándo que el &provecham1entd) .lJ,Q:e~.l1:la:actuaUGaC1
y q,ue. por (Jtra p'"t:te. tan)POC::o ~Y an.~~en8U arcblVo~
Com~ ademM resultan des,conOQb9S 108 Ut\ll&rea y no pudo ,iden
tificarse a sUB. sucesores, se cltó .1l.tod,ClS. éllOtif ltle<Uan,te .édlcto
püblicado en el cBoletin Oficial del EstadO>' y, de la provincia de
Almena de 26 y 15 de d1cielllbre del~•.~sp:ectiyamente. ~
que se expitieen el AyUittQJl'l.iooto de <J\lfu\nl& de :A.Jmena.. Sin
que comp&I:qciesepersona alguna.

Como este SUl:.rqesto ~ha1ltl previswellttlarUculopr1mero.-de
la Orden ministél'ial d&29 d~ abl'Üde l 007.no-e:rlste '~laproVe
chartliento en la attualkléA y nQ se*ocen,.. quienes pUedan
tener derecho alguno sobre el mismo, se tra¡jdtóel. expediente

&22'1&
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RF$OLUCION de la Dirección General de Tron.'>
porte$ Tertmttres por In que se hace púbfico el
cambiQ de titularida.d M la concesión del servicio
püblico re,qu.1ar de transporte de viajeros por CQ

rrf'te!'a ~m:tre, El Corb>O!ro y La Oscura (V··l,924J.

Don Arrn?nfJ'¡j. MontéS Vallina solicitó el cambifJ de tiI,ll.
la,riciad cíe-- .la' concesión del servicio ,publico regular de tnms
porte'.de,.Yiaieros•. Elquipajes y encargos por carretera entre El

" Corb~'ro y"'La,Oscur~ fV-l-.924), én favor de "Autobuses de Lan
greo, S. L~,

y esta','DirecCión General. en fecha 10 -de febrero de 1972,
accedió' a""lo- soliCitad!), Quedando subrogada esta última Enti~
dad en- l(}S:"d!!r<"chos: y bbIigaciDnes que corresponder. al titular
de la· cuncesWn

Lú que', se, hace público ~n cuml,limiento de lo dispuesto en
€l- artic.utri 21' qel' v1'g,ente :Reglamento de Ordonación de Jos
TransPflrtes, :Mecáhícos por 'Carretera.

Madrjd,., 14 dI?, marzo de 1972.~EI Director general, JcoSÜs
santos. Réin,~2.381-A.

de acuerdo con el artículo citado. q'ue- _of~é& .pre1,l{\s garantias
a los interesadps, quienes no· pued?n aJegar indefensió'1- 'porque.'
se los citó expresamente po'r edicto .expuesto, en ~l -Ay1j:ll:tamientp'
de Alhama de Almeria y publicado, ~n el:"'Eóletín 'Jficial,-qel- E~
tado~ y de la provincia do AJíl)(·ría ·de. -fechas,',2€"Y ~5_<:te- ,dldém
bre de lU69, respectivamehte. _hacién_doséIe~__ -sapé-~ 'q:í:Ie" Cl:wO',d,e
incomparecencia en el pIl¡.zQ -de ,'un :me;;, 's.e proc:~ería. ,a" canc;:e'+
lar los a.s¡t~ntos·tegistrales,Por ello,-y teniendo e-u:c1lelüe: adémás
que el negistro de Aprovechamientns no,'tl,E-,:J{J, proteger mús- que
aquellos que se encuentran E:-.ll ,¡;.xpIG~~dÓó -nDt:~'qnl, _ :
Esta Dirección General ha ,resuelto, 'c.!:mcelar,.los'",a~ientoste

gistrales relativos a la insc;ripción"núnlero,20.919,;, c~ilcelaciqÍ1·que
ha de practica:rse' una ,vez transcurra el plazo', de .un,: DlCS, dl;lS9i}:
la publicación de esta Resolución' en, el ~J3(¡letíI1 QfíCial del ~s~
tado~, conforme al articulo primero de "la .,Orde:p;,:n:l:inisterial de
29 de abril de 1967. ' ' ,

Lo que se hace público ,en cumpHmien,to 48, ,-las disposiciones
vigentes. , ' "" ;.." .

Madrid, 25_ de enero de 1972.,-:El ·Di,rectbr g,eneraJ". 'P,' D.., 'el
Comisario central de Aguas,- R',Urb¡stohdo.,

RESOLUCION de la ,Dirección"(jr{nérc# de, Obras 11i
drriulicas por la que, 'se, ttace;:-pi.Jj,licl.l-, -'tI van,c~l-ad9n
de los aiielt.tos registrdles.', ,rekfH;Vos' a' ,la i1t-s-~'rip

c,wn'número20:881; de u-n'apro~ech'i~miento.dea-q,WfS
del rio Andarax. en: tén1ling :mu.nicipal de Caniáyar
c.4.lmeríaJ.' '"

Visto el expediente incoado,pa1'a lf,l cancelaciÓn',:dq los' asien,tos
registrales que ton el número'ZO..B81' ~parecE:!n:eit, eV.-Registl'o Ge
neml, tomo 11, folio 62. '"Y -Auxiliar,: libro~.~,', foUo, .6:'",8. nOl11;bre
de don Pedm Gurcía Faria, relativos ,'a un, aprovec4alUien,to' para
fuerza motriz del río Andarax.o Almería.,:"'en,,térmlm); ,municipal
de Canjáyar (AlmerfaJ. pór' 1.590 ,litros/se.gundO: ;y '70,61 rnl':!'trps
de salto, figurando como títuló' cgneesi(>rf'del 'Gq;b'j.,ernQ, C.iviL de
ti de enero de 1903. . :. ',' ,,'-':;'" ,'; '." , "

La Comisaría de Agu.as del Sur: de Espa,jia. \::oá,objéto ,de ha
nar la debida concordancia entre las realid"ades .'reg;§ltra( yextr,H
rregistraJ" procedió' a incoar expooiente, de;revísWn de carapte
rísticas, a cuyo. efecto practICó una in8pe~Gi6n'. sgbre .-el'·te.t:Teno;
comprobando que el apro,vechamiento,no..~x:tste'ei!.'la, actualidad,.'
Como resultase, ctesconocid,o el titul?T, 'Y, no 'púdo, ,tdentificarse, ,a
sus sucesores, se CÍtó ft,' todos ,eBos mediante edic.tO: PJibHca,clo,en'
el ..Boletín Oficial 'del- Estado" ,y de "la, p.r,ovim;ia tila Alm~"rí&', de
fechas 27 de diciembre d,s 1969 y 2 de enerQ, de' ,1970." respecHv-a~
mente, edicto que se expuso tambiénen el.-Ayul1tamiepto·de;Cun
jáyar, sin que compareciese persona"algunu:. ''- :,.:

Aunque este supuesto no' es él pre.vi¡;tó: ,en"el .arHéulo :primet'o
de la Orden ministerial de 29,'da abril 'ü€,~, 1967".-como no e:dste
el aprovechamiento en la. actualidad, y.se tgnora"q'uiéi,1es' pue~an
tener algún derecho sobre el ,mi~.m'). Sé tramit6'el ..E!xpédie~te
de acuerdo con el articulo ,citado; por, ser, ,:el..qu~, 'b~rece plena
garantía a los ín!eresados,-q~i~né~__no :plleaen,alegaI' indefensión
por que se les citó 'expresamente ,por,ecíc.t&,public,aqú'en -el. .Bo
letín Oficial del Estado:. y de' la.,p'ro1.rincia·',d.e' Alrn/?ríá de 'fechas
27 de diciembre de 1969 y 2 de enero de' .19.JO'\,;;rr~sp:ect1v~u;nent.e,
y expuesto en el Ayuntamiento de .cimjáy~r,Jfa,cién'doseles sape'r
que, c;aso de incomparecencia en,:el'pln+o'.d~"un "mes., se proce
dería a cancelar· los asientos re~istrales.'"Pór.:énq,~Y',~eníend:o ~n
cuenta adeniás Que el' Registro de, Aprovechamiento.s, na detJ'8'
proteger más que aquellos 'que se encucnt:ren',en. ,c!'<plotad6n
normal,. " ~

Esta Dirección General ha resueHo ca'ncelar,-los: ,l:;i(ados asieú
tos registritlcs, relativos a la in3cripción'.n,ú'me-ro,'~o.B8r,cancela
ción que ha de pmcticarse- uU?:-vez, transcurnhel ",pl'áZ.º efe un
m3S desde la publicacíón de esta .1~esolüci6i1:,en'el,"«Boletín -oncial
del Estado~, conforme tU artfculo prim!Jro-':<ie: la' Otden: ministe-
rial de 29 de abril de 1967. ,: " ': "

Madrid, 25 de enero, de 1972:-o-Et Din;:ctor. general, R O" el
Comisario central de Aguas, R 'Urbistondo;

RESOLUC10N de, la' D,ireec¡ón'Ge';¡;úat- dé' Obras ¡;ji.
dráuUcas por la 'que 'S'~ .ai';uerqá: la-,,'c.éH'lcelae-íón de
asientos de un, aprovechamiento .-de q,guas "p~ra rie
gos en término municipa.l., de Canjáyór '(Alrn-erfq-:J~
a nombre de doña .Mqrfa ' Vtcia'nb, Estepan )J: ,qQña
Marta Asensio,Viciana:: '

Yisto el expediente incoado para: 'la can'c-e,lación:rl,e los,',asienios
reglst-''3!es que con el núm.ero :20..850 aparepen:. en, 'el ',Re~istFo
Genera.l, -tomo 11, foU,o:5B, y Auxiliár:, Hbro:.6."folÍo 1,' i norn-bte'
de doña Maria Viciana Esteban:y doña' Maria As~nsió"Vicjana:~
relativos a un aprovechamiento del rio,:,'Andarai:' . .eR,.'ténnlno
municipal de Caniáyar '<Alinerf~)'.,sin qt.,e'~en :loS:Cl.i~dO-S'ásientós
ap~ezcan el caudal, la superficie regada y, hi,res,óluéión 'que losmotivara. . '.' __ ::',' ,;,"

ta Comí.sarta de Aguas del Sur ,de, Españ,a, con· úbi,et,Q de ha
llar la debIda conc:ordancl~,entre, __ la~ 'realidades ;feg~strar y ex",
t;'arregistral, procedió a incoar expedi~nte,.de ;r.evi.sión'-de 'c{l.rac~
teri~ti-cas, para lo cual, practicó u'n~ frispéccIón sobri:Fel "t!;}rreno.
no pudlendr: identificar el. 'aprovo(h¡¡¡miAnt.Q., "~e,L,q:ue:- pdr otra.
parte. no eXIsten antecedentes ,en su nrchiyo:"Como·resllltan des
conocidas las titulares y no PUdo idontifi~arse',8 SU$ 'Stlcesores,

se citó' a todos' elLos mediante edicto publicado en el ",-Boletín
Oflci&l qd'Es~90" y de: la provincia de Almerflt de fechas 14 y 4
de' jU'ntó de 1\:j69, y expuesto en 'el Ayuntamiento de Canjáyar,
sin, qUe compareb-íese persona alglltla.

C'o,m'o e~V) supue;;to-se halla previsto en el artículo prime:o de
la Orden ministerial de, 29 de .abril de, 1967 y no han podido idon
Ufiéarsc, e'l' aprovechami,ent'o, ni quiGheS puedan tener derecho
algun'O" sQbre"el mismo, so tramit¡;i .el oxped~ente' de ~cuerdo con
el artículo cHado, .que Qfrece plenas"gar-antlas a los mteresados,
qui-epries,:ll'o tmeden' a1e'gar" indefemdót\ por cuanto se les citó eX~
prBs¡¡,merit.e '. por edicto publkad.o en el "Boletín Oficial del Es
tado." y.,deJa provincia dG Almoría d.e 14 y 4 de junio de 196.9, 'f
expuesto (lti f'1' Ayp,ntamiento de Canjáyar. haciént:foles- saber
que, .caso de incomparecencia en el plazo de un més se proc<:
C;leriá· a ',calle?l:'!.!" \los' asientos registráles Y teniendo en cuenta
adt'más QUE:' el: :Registro ,de Apravechamientos no de!Je proteger
m'as: ,qué:'~'aCíuelloS,',que se 'encuentren en explotación normal!

Esta DireGción. General 'ha resue:1to. la cancelacíón de los aSJeu
tos "feghtrales cit6d~s, 'cancelac,.ión; q:ue ha de practicarsG una
vez --tránscurra el 'plazo" ds·,un mes desde la publicación de esl;-t
Resolución' e.n, el. ..Boletín Oficial' dél Estado"" conforme al n1'
tí.cullj· '}njlnoro de la Orden minist.erial de 29 de a,bril de J!lti7.

L'O"~que: se hace.páQlico' para su,.debido conocimiento, signj[j
cáiidoleff que contra la '-pr.esente .resolución cabe recurso de- al
zada ante' el excelentísimo' se:ñor- M,iniStro de Obras Públ [cf:lS > ~'Il
el'pla,zo,~'ae .quince días a partir del',siguiente a la publh~aclOn
de 'esta Resolución" 'eIl ~l ,....Boletín OnGial del Estado",.

Madrid ,2 de febrero de 1972.-EI Director general, P. D., el
Co'miSllTio'c€\ntral de" Agua-s>:R. Ul'bistondo.

RoESQLUCION de la Direcci6n General de l'ranspDr~
tes~T,errestres por la qU{J se hacen públicos los CWH.

bios ,de ·tii.ularidad de !as concesiones de 108 Si3l'-V¡~

do,~ :públicos regulare,~ de transporte d~ viaí<!j'().'r,
éGIfipajes JI encargos- por carretera entre Arenes de
San' Pe,aro y Talavertt de la Reina (V-2). Arenas

, de"San Pedr0.'Y Jaraiz de, la Vera (V 20) Y entre
Madrid y Are:nas 'de San Pedro (V-2.188).

Doiía, María de- los Angeles Linares ,Teijeiro. viuda de Lus!ls
Oomirlgo, sülicitó "el cambio de titularidad de las conc':!'>¡"o~
nes de"los ~ei"'·idos públícos regulares de tran~rporte de V1&le~
ros. eq,uipaH:s' y ',encargos por carretera, entre Arenas de Snn
Pedro',Y.:Talavera' dé la"Reina tV·2): entre Arenas de San Pe
dro y Jaraiz dé' la' Vera ¡V-2CJ, y entre Madrid y Arenas de
San. ·:PJ;idr.ó .IV:2:1Sl;l1, en favor. de la Comunidad HcreditaTÍa
--:H.13i"ederos "de Fernahdo Lucas DQ)Uing:o""

y es"ta -Direq:;ión ,GeneraL en fc(ha 22 de febrero de J9(-\6. ac
cer'ió -a 10 soli::itádo, 'qu-ednndo sübro~ada la mencionada Comu
nidad· en' ~Jús der-echos y obligaciones que corresponden al titu~

lar de la' cp'ncBsión.
Lo ,:c¡.ue, sé hace tJübli-eo en cumplimiento de 10 disou8sto en

el articulo, 21 dél vigente R-eglam p nto de Ordenadón de 105
Transpo,¡,'tes Mecánicos por Carretera.

Madrid. '14 de marzo de 197:!,~-El Director general, Jf'SÚS
Santos ReirL ·~L3'H·A.

}~ESO'r--,uCION de la Dirección Genera-l de Traru~
portes: Tenestres. por la que se hace pública la
adiudica.',é'11 d",f¡;uüwr del servício núb[ico renu!(lr
de tránsporte,de via;eros, equipajes y encargos por
-carretera entre Faraján y Ronda, Expediente nu
mero 7.062

El. excei:enJ:ísImo seflOr Mini::;tro de este Depnrtamen:,Q ccn
fecha A de' f¡~brero de' 19'/2 ha resuelto adjudicar definjtiv.'1
meh~-e 'a ~on, Jua.n ,'Antonio La;ra Jurado el servkio púb1ico
regllll)!"" 41': trans.porte d~ viajeros, equipl'ljes y encargos por
carretera' cnfTe Ftlr:.aj~:n y Ronda, provincia de Málaga, expe
diente núJriero '7.062, en CUY,H, condiciones de adjudicación f1~
g-umn, .el1trc otras, las sigulentos:


